[bookmark: _GoBack]Itagüí, 01 de Noviembre de 2022 
	
Señor
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)
Itagüí 

ASUNTO: 			ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: 		LUIS MIGUEL ACOSTA OCHOA 
ACCIONADO: 		NUEVA EPS     

LUIS MIGUEL ACOSTA OCHOA, identificado como aparece al pie de mi firma, respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare los derechos constitucionales fundamentales a la SALUD, IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la  NUEVA EPS 
Esta petición se fundamenta en los siguientes 	hechos y consideraciones:

HECHOS 

PRIMERO: Señor juez me encuentro afiliado en salud a la NUEVA EPS.  

SEGUNDO: Señor juez en estos momentos presento un diagnóstico de ESCLEROSIS MULTIPLE RECAIDA Y OTRAS 

TERCERO: Por esta patología el  médico tratante, me ordeno de manera sucesiva ALEMTUZUMAB 10MG/1ML/OTRAS SOLUCIONES, 12 MILIGRAMOS, INTRAVENOSA, 365 DIAS, APLICAR 12 MG IV EN SALA DE INFUSION CADA DIA DURANTE 3 DIAS CONSECUTIVOS, TRES ( 3) FRASCOS

CUARTO: Señor juez en por lo anterior requiero de manera urgente y prioritario la medicina, toda vez que es por mi salud y por recomendación del médico me la   debo  de aplicar de una manera continua , sin interrupciones, donde la EPS hace caso omiso a lo ordenado por el doctor 

QUINTO: Señor juez, lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la accionada que está negando el medicamento que requiero con suma urgencia por mi estado de salud y por mi patología tan compleja 

SEXTO: Por tal razón, acudo ante usted señor Juez para que me proteja los derechos constitucionales fundamentales a la salud, igualdad y dignidad humana, los cuales considero vulnerados por la omisión en la autorización y prestación efectiva de los servicios y en este caso la medicina 

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos).

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.

Sentencia T-400/17
ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia excepcional 
 
ACCION DE TUTELA CONTRA ENTIDADES FINANCIERAS Y ASEGURADORAS-Procedencia excepcional cuando prestan un servicio público o actividad de interés público 
 
La jurisprudencia constitucional ha establecido en diferentes ocasiones que la acción de tutela procede contra las entidades del sistema financiero y las aseguradoras, debido a que estos desempeñan actividades que son de interés público y por tal motivo, los usuarios, se encuentran en un estado de indefensión, pues existe una posición dominante frente a ellos.
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO FUNDAMENTAL IRRENUNCIABLE-Reiteración de jurisprudencia
 
ACTIVIDAD ASEGURADORA EN EL MARCO DEL INTERES PÚBLICO 
 
Esta Corporación ha sostenido que la Constitución Política no estableció que las actividades aseguradoras presten un servicio público, pero sí que estas traen inmersas un interés público que propende por el bienestar de la comunidad. Por esta razón, las conductas desplegadas por estos establecimientos pueden verse limitada en su ejercicio “cuando están de por medio valores y principios constitucionales, así como la protección de derechos fundamentales, o consideraciones de interés general”.
 
INDEMNIZACION DERIVADA DE INCAPACIDAD PERMANENTE CAUSADA POR ACCIDENTE DE TRANSITO-Normativa aplicable para su reconocimiento
 
JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ-Funciones frente a la figura de la incapacidad permanente derivada de accidente de tránsito 
 
Las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez tienen como función primordial emitir en primera instancia la decisión respecto del origen y la pérdida de la capacidad laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así como la revisión de la pérdida de capacidad laboral y estado de invalidez. Agrega que la Junta Nacional de Calificación de Invalidez decidirá en segunda instancia el recurso de las apelaciones contra los dictámenes de las Juntas Regionales.
 
HONORARIOS DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACION DE INVALIDEZ-Normatividad
 
Los integrantes de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez no reciben salario sino honorarios. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1562 de 2012, estos emolumentos estarán a cargo de la entidad Administradora del Fondo de Pensiones o la Administradora de riesgos laborales.
 
DERECHO A LA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL-Orden a Aseguradora realizar examen de pérdida de capacidad laboral para reconocimiento de indemnización por incapacidad permanente por accidente de tránsito

Referencia: Expediente T-5.989.793

Acción de tutela formulada por Ana Isabel Díaz Carrillo contra QBE Seguros S.A.
Magistrado Sustanciador:           
ALBERTO ROJAS RÍOS

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, tutelar a  favor de LUIS MIGUEL ACOSTA OCHOA derechos constitucionales fundamentales a la salud, igualdad y dignidad, ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al representante legal de NUEVA EPS. Que autorice el medicamento;  ALEMTUZUMAB 10MG/1ML/OTRAS SOLUCIONES, 12 MILIGRAMOS, INTRAVENOSA, 365 DIAS, APLICAR 12 MG IV EN SALA DE INFUSION CADA DIA DURANTE 3 DIAS CONSECUTIVOS, TRES ( 3) FRASCOS
  

SEGUNDA. Consecuencia de la anterior señor juez ordenar un tratamiento integral por mi patología. 

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:


· Copia historia clínica 
· Copia orden médica. 
· Copia cedula de ciudadanía  


NOTIFICACIONES

ACCIONADO:


NUEVA EPS  
Sede Administrativa


ACCIONANTE:



LUIS MIGUEL ACOSTA OCHOA 
C.C. 1.036.598.833 de Itagüí
Dirección: Calle 53 A N° 51 – 62 Villa Paula 
Teléfono. 301 213 15 17
Correo electrónico. lacostaochoa@gmail.com  
